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ACLARACIONES No. 1 

 RFQ N.º UNFPA/COL06SSR/PSC/20/015 - CONTRATACIÓN EMPRESA DE 

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA EL PROYECTO PARTERA VITAL 

Aclaraciones Sobre El Proyecto Partera Vital 
 

El proyecto partera vital surge en el marco de realizar una propuesta innovadora para 
abordar algunas de las necesidades locales del departamento del Chocó en cuanto a salud 
sexual y reproductiva y busca visibilizar el rol de las parteras y apoyar su aporte a nivel 
comunitario que es fundamental. El proyecto cuenta con el apoyo de un equipo de 
terreno base ubicado Quibdó, y el trabajo con las parteras del departamento de ha 
realizado de forma virtual debido al entorno de la pandemia. 
 
A continuación, presentamos las respuestas a las preguntas que nos han enviado para 

aclarar temas relacionados con la convocatoria. 

Documentación requerida 

¿Cómo se validará la experiencia de las empresas postulantes? 

Evaluaremos el portafolio, el tiempo de experiencia, los aliados u organizaciones para los 
que hayan trabajado y la idoneidad de la empresa para asegurar la calidad de los 
productos solicitados por el UNFPA. 
 

IVA – Retención en la fuente  

¿Los valores deben incluir IVA? (esta pregunta con relación a la procedencia de los 
dineros con que se pagará la factura, en diversas ocasiones hemos tenido la posibilidad 
de proveer servicios a organizaciones extranjeras que tienen acuerdos de cooperación 
con el país, generándoles exenciones en algunos impuestos) 
Se paga el IVA a las empresas que están obligadas a cobrarlos. 
 
¿Se practica retención en la fuente? 
UNFPA no hace retención en la fuente. 
 

Equipo 

¿Existe restricción sobre la cantidad de integrantes del equipo de producción que se 
desplazará a los sitios de rodaje?  
Es un tema de manejo interno del presupuesto que asegure en todo momento la calidad 
de los productos y también se relaciona directamente con manejo adecuado de los 
protocolos de bioseguridad con el personal seleccionado (es importante recordar que es 
obligatorio el cumplimiento de todas las normas de bioseguridad). 
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Presupuesto 

¿Hay un presupuesto aproximado máximo o mínimo para la ejecución de los productos? 
Esperamos propuestas económicas realistas, que optimicen el uso de recursos 
garantizando productos de calidad.  
 
En cuanto a lo presupuestal, cuando ustedes hablan de "derecho a modificar los 
requisitos al momento de la adjudicación" ese 20% del volumen de servicios es en qué 
sentido:  
1. ¿pedir más piezas audiovisuales o fotografías?  
2. ¿ir a otros destinos?  
Este 20% sólo aplica en algunos casos excepcionales -en caso de que el proyecto lo 
requiera – y se realiza un otrosí en los contratos.  
 

Propuesta 

¿Cuál es la fecha de cierre de la licitación? 
La fecha de cierre se extiende hasta el viernes 16 de octubre 2020. 
 
¿Qué se debe incluir en la propuesta técnica? 

o Propuesta de actividades a realizar 

o Propuesta financiera detallada, con presupuesto global que incluya todos los costos: 

viáticos, alojamiento  

o Cronograma con plan de trabajo  

o Portafolio de trabajos previos. 
 

Quisiéramos saber si la propuesta técnica y la cotización de precios deben diligenciarse 
ambas en un solo documento, a saber, el facilitado en el marco de la presente 
convocatoria: "formulario de cotización de precios". 
La propuesta técnica debe ir en documento aparte  

 

¿La cotización debe realizarse con los costos de viáticos de alimentación, transporte y 
alojamiento?  
Sí, la cotización debe ser global incluyendo costos de viáticos, equipos de protección 
personal y bioseguridad necesarios para la realización necesarios.  

 

Ejecución 

¿El guion lo desarrollan y entregan ustedes? 
UNFPA brindará a la empresa contratada los lineamientos generales e insumos para el 
guion que se desarrollará. Es la empresa contratada la que desarrollará este ejercicio, que 
será validado por el equipo técnico de UNFPA. 
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Basados en la pregunta anterior, ¿cuál es el plazo en el que debe desarrollarse la 
producción? 
Esto está detallado en los términos de referencia página 4. 
 
¿En qué lugares precisamente del departamento de Chocó se deben desarrollar los 
productos? 
En la ciudad de Quibdó y corregimientos aledaños. No hay expectativas de 
desplazamientos fluviales o aéreos más allá de la capital  
 
¿Cuántos días de rodaje ustedes estiman para la producción en el Chocó y   alrededores? 
Se sugieren entre 2- 3 días según la disponibilidad de las parteras y personas que 
participen en la grabación. Se debe asegurar la calidad y consecución de los objetivos de 
la convocatoria.  
Deben apegarse al cronograma que ustedes definan al inicio, dentro de los tiempos de 
entrega necesarios para el adecuado desarrollo del proyecto. 
 
¿Hay una limitación en la cantidad de los días de rodaje? 
Si sugerimos que sean entre 2 y 3 días, depende las condiciones se podrían ampliar. 
Deben apegarse al cronograma que ustedes definan al inicio, dentro de los tiempos de 
entrega necesarios para el adecuado desarrollo del proyecto. 
 
¿Cuál es la diferencia a nivel narrativo de los 2 videos que requieren? 

El video largo describe el rol de las parteras y el impacto que puede tener el proyecto. 
El video corto es un resumen del proceso para compartir en redes.  

 
“…para nosotros necesario y para lograr que las piezas fotográficas y audiovisuales 
cumplan con el objetivo de visibilización del proyecto " partera vital" determinar lugares 
donde se vea comunidad afro, es decir que haya un consejo comunitario, y comunidad 
étnica con resguardos, esto lo preguntamos sin saber en qué lugares se llevó a cabo el 
proyecto, porque pensamos que sería muy interesante visibilizar las experiencias de estas 
dos comunidades con respecto al programa partera vital y que ya existan lazos de 
confianza por parte de sus funcionarios con estas comunidades ya que para nosotros 
sería muy apretado construir lazos de confianza con la comunidad para lograr entrar a 
filmarlas.  
Tendrán acceso a las organizaciones con las cuales trabaja partera vital en el territorio, 
que los ayudará a coordinar estos enlaces. 

 
Desplazamientos a territorio 
 
¿Cuántos lugares se visitarían aproximadamente durante el viaje de producción al 
Chocó? 
La ciudad de Quibdó y eventualmente corregimientos cercanos. 
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¿Tienen una lista de los posibles municipios o lugares que se visitarían? 
 
¿En qué lugares precisamente del departamento de Chocó se deben desarrollar los 
productos? 
 
En los términos de referencia en la parte de “viajes esperados” dicen que este 
desplazamiento será a el departamento del Chocó y lugares aledaños, ¿Cuándo ustedes 
hablan de lugares aledaños se están refiriendo dentro del departamento del Chocó?, 
¿específicamente están hablando de algún municipio en especial?  
Esto lo preguntamos para determinar el costo del transporte, como ustedes bien lo saben 
Chocó no es un departamento que tenga una infraestructura vial terrestre bien formada, 
y para desplazarse  a mucho de sus municipios se debe hacer por vía fluvial, y esos 
desplazamientos salen en su mayoría muy costosos, y se deben contemplar dentro de la 
cotización en el rubro de transporte en territorio/campo, por lo tanto se hace necesario 
para tener un aproximado real de este costo saber o por lo menos tener idea cuales son 
estos lugares aledaños de los que ustedes hablan allí.   
o El centro de actividades sería la ciudad de Quibdó y eventualmente corregimientos 

aledaños, en este momento no hay expectativas de desplazamientos a territorios 
remotos o de difícil acceso.  

o No hay expectativas de desplazamientos fluviales aéreos o fluviales más allá de la 
capital Quibdó y corregimientos aledaños 

Acompañamiento 
 
Según entiendo en cuenta que el departamento de Chocó y sus comunidades son de 
difícil acceso, no solo en lo geográfico sino en sus dinámicas y su entorno de seguridad 
en la que ha vivido este departamento, quisiéramos saber si habrá un acompañamiento 
por parte de ustedes para entrar a estas comunidades y lograr las entrevistas y las 
imágenes de apoyo y además un acompañamiento en términos de seguridad para el 
desplazamiento y tránsito en ellas. 
El UNFPA y sus aliados en territorio apoyarán a la empresa seleccionada para la selección 
de personas que participarán en el proyecto audiovisual y facilitarán el contacto con las 
personas en las comunidades.   
 
Vale la pena aclarar que por el marco de la pandemia este proyecto se ha desarrollado 
en la virtualidad debido a la condición actual de pandemia, por esa misma razón no hay 
expectativas de viajes a territorios rurales distantes o de difícil acceso. 
 
Queremos además preguntar, si es posible acompañar a una misión de la ONU que esté 
en este departamento y que vayan a algún municipio donde se realizó el proyecto, esta 
pregunta la hacemos en términos de seguridad y facilidad en el transporte. 
El UNFPA no se hace responsable de asuntos de seguridad relacionada con lo que pueda 
pasar en terreno por condiciones locales fortuitas.  
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Seguridad  

¿Es necesario tener la prueba del Covid 19 para viajar al Chocó? 
Se deben mantener todas las condiciones de bioseguridad vigentes para disminuir el 
riesgo de contagio del SARS 2 – Covid 19, 
Estos cuidados incluyen seguir las especificaciones que exijan las aerolíneas y otros 
sistemas de transporte, así como las recomendaciones dadas lineamientos de políticas 
públicas que deban tomarse para poder viajar a otros departamentos de forma segura. 


